
• Tasa aplicable para el cálculo de los intereses 
moratorios correspondientes al mes de diciembre 
de 2014.  
 

• Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia sobre 
valor de la unidad tributaria a los fines de la 
interposición del recurso contencioso tributario. 
 

• Reajuste de la Unidad Tributaria. 
 

• Domicilio Fiscal Electrónico Obligatorio. Fijación  del precio único de venta al público de la 
harina de maíz precocida  de maíz blanco y maíz 
amarillo.  

• Mecanismos de control a transportistas y usuarios 
finales de abonos minerales o químicos.  
 

• Fijación de tarifas por el Servicio Nacional de 
Contratistas. 
 

• Exclusión de los Estados Unidos de América del 
listado de países beneficiados de supresión de 
Visas de No Migrantes (Turistas) en Pasaportes 
Ordinarios. 

Venezuela - 

Boletín Legal y 

Económico. 

Febrero 2015 

Misceláneos 

Control de Precios 

Impuestos 

J
-0

0
0

3
7

1
4

2
-3

 

• Convenio Cambiario No. 33. 
 

• Aviso Oficial sobre cotizaciones de compra y venta 
de divisas en efectivo o de títulos valores en 
moneda extranjera a través del SICAD II. 
 

• Aviso Oficial  sobre montos para operaciones 
conforme al Convenio Cambiario No. 33.  
 

•  Aviso Oficial sobre límites máximos de las 
comisiones, tarifas y/o recargos por las 
transacciones en el mercado al que se refiere el 
Convenio Cambiario No.  33. 

Control Cambiario 

legal@traviesoevans.com 
www.traviesoevans.com @traviesoevans 

• Aumento de Salario Mínimo. 
 

• Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
sobre notificaciones de reanudación de juicio. 

 

Laboral 

Tasas de interés. 

Bancario y Finanzas 
• Lineamientos aplicables al pago de la 

contribución especial conforme a la Ley de la 
Actividad Aseguradora. 
 

• Fijación del importe de la contribución para 
financiar el funcionamiento de la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora.  

Seguros y Reaseguros 

Fijación de tarifas en dólares para transportistas 
aéreos y  propietarios de aeronaves de matrícula 
extranjera.  

Aeronáutica Civil 
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